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Oficio Circular N°       /2021 

 

MAT.: Informa y solicita lo que indica 

respecto del Pago Centralizado de 

Facturas Electrónicas. 

ANT.:  Circular 08, de 01.04.2020, y Circular 

09, de 28.04.2020, ambas de la 

Dirección de Presupuestos. 

 

DE:  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS 

A:  SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

 

Como es de su conocimiento, el año 2020 se inició la implementación gradual, para todas 

las entidades incluidas en la Ley de Presupuestos del Sector Público, un sistema de pago 

centralizado a los proveedores del Estado de las facturas devengadas por éstos, según lo 

indica la plataforma del SIGFE. 

Este sistema, informado por medio de las Circulares del Antecedente, permite no solo 

mejorar la gestión de los recursos de la caja fiscal, sino también los procesos 

administrativos necesarios para asegurar la correcta implementación de la ley N° 19.983, 

que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a la factura, y la ley N° 21.131, que 

establece pago a treinta días. Así, como resultado de la implementación de este sistema, 

el tiempo promedio de pago a los proveedores del Estado desde que las facturas son 

devengadas, disminuyó de 33 días en abril de 2020 a 25, en diciembre. 

Luego, complementando y fortaleciendo el sistema en cuestión, la Contraloría General de 

la República, mediante su Oficio E62369, de 22.12.2020, estableció los procedimientos 

contables a observar para el correcto pago centralizado de facturas electrónicas. Por su 

parte, la Tesorería General de la República y esta Dirección han convenido con Banco 

Estado la posibilidad que ese banco ofrezca financiamiento a los proveedores que así lo 

deseen, mediante la contratación del instrumento conocido como factoring, el que también 

es ofrecido por otros actores financieros del rubro. 

En este contexto, se ha observado al término del año 2020 que, el tiempo promedio que 

media entre la emisión de las facturas por parte de los proveedores del Estado a las 

diversas entidades y su respectivo devengo, fue de 34 días, excediendo en los hechos el 

plazo dispuesto en la ley del ramo para que este documento tributario adquiera mérito 

ejecutivo.  

Ahora bien, atendido que actualmente la totalidad de la emisión de facturas es electrónica, 

y que por medio de la plataforma del Servicio de Impuestos Internos (“Registro de 

Compraventas”) resulta verificable que el momento de emisión y el de recepción de una 

factura electrónica es coincidente, se ha dispuesto lo siguiente: 

a) A partir de la presente fecha, el Departamento de Tecnologías de la Información de 

DIPRES proveerá la adecuada orientación a las distintas reparticiones públicas que aún 

no estén habilitados como receptores electrónicos de facturas. Para tal fin, impartirá 

instrucciones electrónicamente a sus encargados de SIGFE. 
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b) A partir del 14 de abril del presente año, el mismo Departamento informará a las 

direcciones electrónicas de los responsables administrativos y de SIGFE, acerca de la 

adquisición de mérito ejecutivo de las facturas recibidas a nombre del servicio que se 

trate, a más tardar el día 6 de emitida la misma. Para ello, se implementarán 

notificaciones en la actual plataforma. 

 

c) A partir del 3 de mayo del presente año, las facturas recibidas se informarán 

automáticamente como devengadas en SIGFE, quedando disponibles para su envío a 

pago al día 30. Al igual que en el literal anterior, se implementarán las debidas 

notificaciones en la actual plataforma para su cumplimiento. 

 

Junto con lo anterior, solicito a Ud. implementar e informar a la brevedad posible las 

siguientes medidas administrativas:  

 

1. Disponer que los responsables de administración del Ministerio que usted dirige y sus 

servicios dependientes ejecuten las acciones necesarias para validar o bien, rechazar 

una factura electrónica emitida previo a los 8 días dispuestos en la ley N° 21.131;  

2. Informar a los equipos administrativos competentes que, cumplido lo anterior, la fecha 

máxima de pago a sus proveedores será de 30 días a contar de la fecha de emisión de 

las respectivas facturas electrónicas; y 

3. Informar a la brevedad posible a sus proveedores que, la cesión de facturas puede 

disponer de anticipación contractual de financiamiento vía factoring, tanto a través de 

Banco Estado como de otros actores válidos del mercado. 

 

Sin otro particular, saluda Atte., 

 

 

 

 

 

MATÍAS ACEVEDO FERRER 

DIRECTOR DE PRESUPUESTOS 
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Distribución: 
Presidencia de la República 
Ministerio del Interior - Servicio de Gobierno Interior 
Ministerio del Interior-Oficina Nacional de Emergencia 
Ministerio del Interior - Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
Ministerio del Interior-Agencia Nacional de Inteligencia 
Ministerio del Interior-Subsecretaría de Prevención del Delito 
Ministerio del Interior-Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol 
Ministerio del Interior-Subsecretaria del Interior 
Ministerio del Interior - Carabineros de Chile 
Ministerio del Interior-Hospital de Carabineros 
Ministerio del Interior - Policía de Investigaciones de Chile 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región I Tarapacá 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región II Antofagasta 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región III Atacama 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región IV Coquimbo 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región V Valparaíso 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región VI Libertador General Bernardo O’Higgins 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región VII Maule 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región VIII Bío-Bío 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región IX Araucanía 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región X Los Lagos 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región XI Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región XII Magallanes y Antártica Chilena 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago 
Ministerio del Interior-Gobierno Regional de los Ríos  
Ministerio del Interior-Gobierno Regional de Arica y Parinacota 
Ministerio del Interior - Gobierno Regional de Ñuble 
Ministerio de Relaciones Exteriores-Secretaría y Administración General y Servicio Exterior 
Ministerio de Relaciones Exteriores-Dirección de Fronteras y Límites del Estado 
Ministerio de Relaciones Exteriores-Instituto Antártico Chileno 
Ministerio de Relaciones Exteriores-Agencia de Cooperación Internacional de Chile 
Ministerio de Relaciones Exteriores-Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales 
Ministerio de Relaciones Exteriores-Dirección General de Promoción de Exportaciones 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo- Subsecretaría y Empresas de Menor Tamaño 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo-Servicio Nacional del Consumidor 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo-Subsecretaría de Pesca 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo-Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo - Corporación de Fomento de la Producción 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo-Instituto Nacional de Estadísticas 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo-Fiscalía Nacional Económica 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo-Servicio Nacional de Turismo 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo - Servicio de Cooperación Técnica 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo - Comité Innova Chile 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo-Agencia de Promoción de la Inversión Extranjera 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo-Instituto Nacional de Propiedad Industrial 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo-Subsecretaría de Turismo 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo-Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo - Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal 
y Acuicultura de Pequeña Escala 
Ministerio de Hacienda -Secretaría y Administración General (Hacienda) 
Ministerio de Hacienda -Dirección de Presupuestos  
Ministerio de Hacienda - Servicio de Impuestos Internos 
Ministerio de Hacienda-Servicio Nacional de Aduanas 
Ministerio de Hacienda-Servicio de Tesorerías 
Ministerio de Hacienda-Dirección de Compras y Contratación Pública 
Ministerio de Hacienda-Dirección Nacional del Servicio Civil 
Ministerio de Hacienda-Unidad de Análisis Financiero 
Ministerio de Hacienda-Superintendencia de Casinos de Juego 
Ministerio de Hacienda-Consejo de Defensa del Estado 
Ministerio de Hacienda-Comisión para el Mercado Financiero 
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Ministerio de Educación -Superintendencia de Educación 
Ministerio de Educación - Subsecretaria de Educación  
Ministerio de Educación-Agencia de Calidad de la Educación 
Ministerio de Educación-Subsecretaria de Educación Parvularia 
Ministerio de Educación-Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 
Ministerio de Educación-Junta Nacional de Jardines Infantiles 
Ministerio de Educación-Consejo de Rectores 
Ministerio de Educación-Consejo Nacional de Educación 
Ministerio de Educación-Dirección de Educación Pública 
Ministerio de Educación-Servicio Local de Educación Barrancas 
Ministerio de Educación-Servicio Local de Educación Puerto Cordillera 
Ministerio de Educación-Servicio Local de Educación Huasco 
Ministerio de Educación-Servicio Local de Educación Costa Araucanía 
Ministerio de Educación-Servicio Local de Educación Chinchorro 
Ministerio de Educación-Servicio Local de Educación Gabriela Mistral 
Ministerio de Educación-Servicio Local de Educación Andalién Sur 
Ministerio de Educación-Servicio Local de Educación Atacama 
Ministerio de Educación-Servicio Local de Educación Valparaíso 
Ministerio de Educación-Servicio Local de Educación Colchagua 
Ministerio de Educación-Servicio Local de Educación Llanquihue 
Ministerio de Educación-Superintendencia de Educación Superior 
Ministerio de Educación Subsecretaría de Educación Superior 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos-Secretaría y Administración General 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos-Servicio de Registro Civil e Identificación 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos-Servicio Médico Legal 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos-Gendarmería de Chile 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos-Subsecretaría de Derechos Humanos 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Servicio Nacional de Menores 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos-Defensoría Penal Pública 
Ministerio de Defensa Nacional - Ejército de Chile 
Ministerio de Defensa Nacional - Organismos de Salud 
Ministerio de Defensa Nacional - Organismos de Industria Militar 
Ministerio de Defensa Nacional - Armada de Chile 
Ministerio de Defensa Nacional - Dirección General del Territorio Marítimo 
Ministerio de Defensa Nacional - Dirección de Sanidad 
Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aérea de Chile 
Ministerio de Defensa Nacional - Organismos de Salud de la Fach 
Ministerio de Defensa Nacional- Dirección General de Movilización Nacional 
Ministerio de Defensa Nacional - Instituto Geográfico Militar 
Ministerio de Defensa Nacional - Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile 
Ministerio de Defensa Nacional - Dirección General de Aeronáutica Civil 
Ministerio de Defensa Nacional - Servicio Aero fotogramétrico de la Fach 
Ministerio de Defensa Nacional-Subsecretaria para las Fuerzas Armadas 
Ministerio de Defensa Nacional-Subsecretaria de Defensa 
Ministerio de Defensa Nacional - Estado Mayor Conjunto 
Ministerio de Obras Públicas - Secretaría y Administración General 
Ministerio de Obras Públicas - Dirección General de Obras Publicas 
Ministerio de Obras Públicas - Dirección General de Concesiones 
Ministerio de Obras Públicas - Dirección General de Aguas 
Ministerio de Obras Públicas - Instituto Nacional de Hidráulica 
Ministerio de Obras Públicas - Superintendencia de Servicios Sanitarios 
Ministerio de Agricultura-Subsecretaría de Agricultura 
Ministerio de Agricultura-Oficina de Estudios y Políticas Agrarias 
Ministerio de Agricultura - Instituto de Desarrollo Agropecuario 
Ministerio de Agricultura - Servicio Agrícola y Ganadero 
Ministerio de Agricultura-Corporación Nacional Forestal 
Ministerio de Agricultura-Comisión Nacional de Riego 
Ministerio de Bienes Nacionales-Subsecretaría de Bienes Nacionales 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Subsecretaría del Trabajo 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Dirección del Trabajo 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Subsecretaría de Previsión Social 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Dirección General de Crédito Prendario 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Superintendencia de Seguridad Social 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Superintendencia de Pensiones 
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Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Instituto de Previsión Social (IPS) 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Instituto de Seguridad Laboral (ISL) 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social-Dirección de Previsión de Carabineros de Chile 
Ministerio de Salud-Fondo Nacional de Salud 
Ministerio de Salud-Instituto de Salud Pública de Chile 
Ministerio de Salud - Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud 
Ministerio de Salud-Subsecretaría de Salud Pública 
Ministerio de Salud-Subsecretaría de Redes Asistenciales 
Ministerio de Salud-Superintendencia de Instituciones de Salud Previsional 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Arica 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Iquique 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Antofagasta 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Atacama 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Coquimbo 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Aconcagua 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Libertador General Bernardo O’Higgins 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Maule 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Ñuble 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Concepción 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Talcahuano 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Bío-Bío 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Arauco 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Araucanía Norte 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Araucanía Sur 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Valdivia 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Osorno 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud del Reloncaví 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Magallanes 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Metropolitano Central 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Metropolitano Sur 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Metropolitano Norte 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Metropolitano Occidente 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Metropolitano Sur -Oriente 
Ministerio de Salud-Hospital Padre Alberto Hurtado 
Ministerio de Salud-Centro de Referencia de Salud de Maipú 
Ministerio de Salud-Centro de Referencia de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente 
Ministerio de Salud-Dirección Servicio de Salud Chiloé 
Ministerio de Minería-Secretaría y Administración General 
Ministerio de Minería-Comisión Chilena del Cobre 
Ministerio de Minería-Servicio Nacional de Geología y Minería 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Parque Metropolitano 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU I Región 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU II Región 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU III Región 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU IV Región 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU V Región 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU VI Región 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU VII Región 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU VIII Región 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU IX Región 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU X Región 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU XI Región Aysén 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU XII Región Magallanes 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo-Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU Región Metropolitana 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU XIV Región Los Ríos 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU XV  
Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización SERVIU XVI Ñuble 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones-Secretaría y Administración General de Transportes 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones-Subsecretaría de Telecomunicaciones 
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Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones-Junta de Aeronáutica Civil 
Ministerio Secretaría General de Gobierno-Secretaría General de Gobierno 
Ministerio Secretaría General de Gobierno-Consejo Nacional de Televisión 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaria de Servicios Sociales 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Fondo de Solidaridad e Inversión Social 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia-Instituto Nacional de la Juventud 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia -Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia -Servicio Nacional de la Discapacidad 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia -Servicio Nacional del Adulto Mayor 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia -Subsecretaria de Evaluación Social  
Ministerio de Desarrollo Social y Familia Subsecretaria de la Niñez 
Ministerio Sec. Gral. de la Pres. de la República-Sec. General de la Presidencia de la República  
Ministerio Publico 
Ministerio de Energía-Subsecretaria de Energía 
Ministerio de Energía-Comisión Nacional de Energía 
Ministerio de Energía-Comisión Chilena de Energía Nuclear 
Ministerio de Energía-Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
Ministerio del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente 
Ministerio del Medio Ambiente-Servicio de Evaluación Ambiental 
Ministerio del Medio Ambiente-Superintendencia del Medio Ambiente 
Ministerio del Deporte-Subsecretaria del Deporte 
Ministerio del Deporte-Instituto Nacional de Deportes 
Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género-Subsecretaría de la Mujer y Equidad de Genero 
Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género-Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Genero 
Servicio Electoral 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio- Subsecretaría de las Culturas y las Artes 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio- Subsecretaría del Patrimonio Cultural 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio- Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación- Subsecretaría de Ciencia Tecnología Conocimiento e 
Innovación 
Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación - Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo 
Subdirección de Presupuestos 
Departamento Tecnologías de la Información DIPRES 
División Finanzas Públicas DIPRES 
Oficina de Partes DIPRES 
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